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Cuenca, 23 Septiembre del 2009 

Ingeniero: 

Adrian Carrasco Carpio 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta General y Universal de “CARRASCO Y CARRASCO C Y C CIA. LTDA.” De fecha 

Septiembre 17 del 2009, resolvió designar a usted para el cargo de GERENTE, por el período 
de dos años. Sus atribuciones son las que constan en la ley de compañías y especialmente en 

los previstos en el estatuto social, que consta en la referida escritura pública. Entre ellos usted 

ejerce la representación legal judicial y extrajudicial de la empresa. 

CARRASCO Y CARRASCO C Y C CIA. LTDA. Es una compañía limitada constituida en la ciudad 

de Cuenca, mediante escritura pública celebrada el 9 de noviembre de 1998, ante el señor 

Notario Público Décimo Segundo del Cantón Cuenca, Dr.: Wilson Peña Castro y se inscribió en 

el Registro Mercantil de Cuenca, el 3 de Marzo de 1999, con el número 59. 

El présente nombramiento, debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil de 

Cuenca, le servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones a nombre de la 

Compañía. 

Atentamente, 

HN4«: Ln SE> 
Sra.: María Antonieta Carrasco Carpio 

PRESIDENTE 

   
     Yo, Adrian Carrasco C, acepto el nombramieñto de GERENTE de la 

CARRASCO C Y C CIA. LTDA.”. 
ompañía “CARRASCO Y 

Cuenca, Septiembre 23 del 2009 
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